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RESUMEN EJECUTIVO 

 Todos los países que se encuentran en riesgo de incumplimiento de las reducciones intermedias o que 

tienen un consumo remanente antes de la eliminación de 2010 (y la reducción de 1,1,1-tricloroetano 

[TCA]) cuentan con proyectos aprobados para alcanzar dichos objetivos, con actividades en los 

planes administrativos para 2010-2012 que contribuirían a lograrlos o con actividades que se llevaron 

a cabo en virtud del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), a excepción de: 

o El Ecuador, que cumple respecto del tetracloruro de carbono (CTC), pero aún tiene consumo de 

CTC de 0,1 toneladas PAO; 

o Dos países que aún no han proporcionado los datos del Artículo 7 ni del programa de país 

correspondientes a 2008 ni 2009 y respecto de los cuales, por lo tanto, las evaluaciones de 

perspectivas de cumplimiento se basan en datos de años anteriores; 

o Los datos de consumo más recientes indican que 91 países (90 según los datos de 2008) 

continuaron teniendo consumo de CFC, pero 52 notificaron niveles nulos y cuatro notificaron 

consumo negativo;   

o Los datos de consumo más recientes, no obstante, indicaron que la mayoría de los países tienen 

un consumo nulo de las sustancias remanentes (lo que no incluye los HCFC), y solo 11 países 

notificaron consumo de halones (según datos de 2008); 34 países notificaron consumo de 

metilbromuro (según datos de 2008); 17 notificaron consumo de CTC (según datos de 2008); y 

3 países excedieron el objetivo de TCA del 70 por ciento para 2010 (según datos de 2008); 

o Todos los países han recibido fondos de preparación para el plan de gestión de eliminación de 

HCFC o han presentado solicitudes a la 60
a
 Reunión. 

 Con respecto a los países con  posibles cuestiones de cumplimiento sometidas a consideración del 

Comité de Aplicación en 2009 y con algunas decisiones relativas a marzo de 2010, de las 68 

cuestiones respecto de Partes que operan al amparo del Artículo 5 sometidas a consideración, se han 

resuelto 62.   

 Los datos sobre la ejecución de los programas de país indican que:   

o Solo un país no proporcionó datos de acuerdo con el nuevo formato aprobado hace más de cuatro 

años, pero solo cuatro países presentaron datos utilizando el sistema basado en la Web para 2008; 

o De un consumo total estimado de SAO de 1 739 toneladas PAO en 2009 en países que operan al 

amparo del Artículo 5, lo que no incluye los HCFC, alrededor de 1 331,8 toneladas PAO (lo que 

incluye los datos del Artículo 7 para los cinco países que no han notificado datos de los 

programas de país) aún deben ser consideradas por el Comité Ejecutivo para adopción de 

medidas;   

o La mayor parte de las 1 331,8 toneladas PAO de consumo corresponde a metilbromuro (MB) 

(1 283,6 toneladas PAO), seguido de los CFC (47,8 toneladas PAO); 

o En los datos de los programas de país, se notificó un consumo total de 422 230 toneladas métricas 

de HCFC (27 919 toneladas PAO). Para los 145 países (incluida la China) que notificaron los 

datos de 2007 y de 2008, el consumo de HCFC disminuyó en un 3,4 por ciento;    

o De los 129 países que presentaron información sobre planes de gestión de refrigerantes/planes 

nacionales de eliminación/planes de gestión de eliminación definitiva, 103 países indicaron un 

progreso, o bien, completaron la ejecución; 
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o De los 137 países que presentaron información acerca de los sistemas de otorgamiento de 

licencias, 129 han notificado que dichos sistemas se encuentran operativos (122 de los 129 países 

que presentaron datos de 2008 contaban con sistemas de otorgamiento de licencias operativos, de 

los cuales el 88,4 por ciento funciona „satisfactoriamente‟ o „muy bien‟);   

o En la mayoría de los países, el precio de los CFC y de varias alternativas está disminuyendo. 

 De los 23 proyectos con demoras en la ejecución, tres se han completado y 19 se han recomendado 

para supervisión continua. Además, la terminación de un proyecto del PNUMA se notificará en la 

reunión.  

 Se recomendó la preparación de un informe adicional para siete proyectos cuyos informes de 

situación debían presentarse en esta reunión.  La Secretaría ha proporcionado recomendaciones para 

algunos proyectos con informes de situación que indican dificultades continuas. 

 La Secretaría también aspira a obtener la aprobación para modificar el formato de notificación de los 

datos de los programas de país a fin de que incluya información relativa a la eliminación de los HCFC 

y al estado de modificación de los sistemas de otorgamiento de licencias para abordar el calendario 

acelerado de eliminación gradual de HCFC.   

 La información adicional sobre actividades respecto de HCFC aprobadas en la 59a Reunión y la 

eliminación asociada con esta se han incluido en el Anexo 1, Apéndice VI.   
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Introducción 

 

1. Este documento consta de cuatro partes: 

(a) La Parte I se preparó atendiendo a las decisiones 32/76 (b) y 46/4, en las que se pedía a la 

Secretaría que preparase, para cada Reunión del Comité Ejecutivo, una actualización de 

la situación de cumplimiento en los países que operan al amparo del Artículo 5 que están 

sujetos a las medidas de control del Protocolo de Montreal.   

(b) La Parte II contiene información acerca de aquellos países que operan al amparo del 

Artículo 5 que están sujetos a decisiones de las Partes y recomendaciones del Comité de 

Aplicación acerca del cumplimiento.   

(c) En la Parte III, se presentan datos sobre la ejecución de los programas de país, incluido 

un análisis de los datos de consumo de sustancias que agotan la capa de ozono por sector. 

También incluye una sección que se ocupa de las características de los programas de 

eliminación de SAO nacionales. 

(d) La Parte IV presenta los resultados del progreso realizado para lograr el cumplimiento e 

incluye información sobre los proyectos con demoras en la ejecución.  

2. El análisis realizado y las conclusiones del presente documento no menoscaban en modo alguno 

la situación de cumplimiento que determine la Reunión de las Partes, único órgano facultado para ello. 

Los datos notificados de conformidad con el Artículo 7 del Protocolo se utilizan exclusivamente para 

determinar la situación de los países respecto del cumplimiento cada año. El análisis que se realiza en este 

documento utiliza una combinación de datos notificados a la Secretaría del Fondo sobre la ejecución de 

los programas de país para diversos períodos de cumplimiento y datos con arreglo al Artículo 7. Por lo 

tanto, este documento no determina el cumplimiento per se. Por el contrario, evalúa las perspectivas de 

los esfuerzos de los países que operan al amparo del Artículo 5 por cumplir con lo estipulado por una o 

más medidas de control del Protocolo de Montreal. Su principal finalidad es identificar las SAO que aún 

deben ser abordadas por medidas apoyadas por el Fondo Multilateral.   

PARTE I:  SITUACIÓN Y PERSPECTIVAS DE CUMPLIMIENTO (SEGÚN LOS DATOS MÁS 

RECIENTES DISPONIBLES) 

 

3. En esta sección se presentan los resultados del análisis de la situación de cumplimiento de las 

medidas de control que incluyen las medidas de control remanentes para 2010 con respecto a los CFC, a 

los halones y a los CTC, y para 2015 con respecto al MB y al TCA.1 El análisis parte del supuesto de que 

los datos de consumo más recientes notificados en virtud del Artículo 7 o que figuran en los datos de los 

programas de país tuvieron en cuenta la eliminación en los proyectos completados que han sido 

aprobados por el Comité Ejecutivo. Desde el inicio del Fondo Multilateral hasta diciembre de 2008, se 

habían eliminado 218 827 toneladas PAO de consumo y 169 726 toneladas PAO de producción de 

proyectos completados. Esto incluyó 75 800 toneladas PAO de producción de CFC, 41 658 toneladas 

PAO de producción de halones, 51 998 toneladas PAO de producción de CTC, 34 toneladas PAO de 

producción de TCA y 236 toneladas PAO de producción de . Los proyectos completados se valuaron en 

$EUA 1 780 millones dentro de un total aprobado de, aproximadamente, $EUA 2 180 millones. En el 

documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/37/18, que se sometió a la consideración de la 37a Reunión del 

Comité Ejecutivo, se describe detalladamente la metodología empleada en el análisis. 

                                                      
1 No se ha identificado ningún proyecto que se ocupe de las sustancias incluidas en el Anexo B-1; el Comité 

Ejecutivo no ha examinado ni financiado ningún proyecto en relación con estas sustancias a las que se aplica desde 

2003 una reducción del umbral de consumo del 80 por ciento.   
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4. Para este análisis, se utilizaron los datos más recientes disponibles. Al 24 de febrero de 2010, dos 

países que operan al amparo del Artículo 5 habían notificado datos de 2009 con arreglo al Artículo 7, y 

143 países habían notificado datos de 2008 (en comparación con 138, en febrero de 2009). Para países 

que no presentaron datos de 2008 o de 2009, en el análisis se usaron los datos de consumo más recientes 

disponibles. Esto implicó el uso de datos de 2007 con arreglo al Artículo 7 para dos países. En el análisis 

se parte del supuesto de que los niveles de consumo de SAO más recientes notificados no han aumentado, 

aunque esto podría no aplicarse a dos países para los cuales los datos de 2008 o de 2009 no estaban 

disponibles, y que podrían no estar cumpliendo con lo estipulado. 

5. Los organismos de ejecución bilaterales y multilaterales presentaron informes anuales sobre la 

marcha de las actividades a la 58a Reunión del Comité Ejecutivo, en los cuales facilitaron datos sobre la 

situación de la ejecución de todas las actividades y los proyectos aprobados por el Comité hasta el fin de 

2008. Los datos sobre las aprobaciones potenciales en 2010 han sido tomados del Plan administrativo 

refundido del Fondo Multilateral para los años 2010-2012, tal como ha sido presentado en la 

60a Reunión.   

6. La Secretaría del Fondo seguirá sintetizando todos los datos incluidos en las versiones previas de 

los informes sobre la situación y perspectivas para el cumplimiento, que han sido utilizados por la 

Secretaría del Fondo con fines analíticos. Estos datos están disponibles a pedido. 

SECTOR DE PRODUCCIÓN 

 

7. De los siete2 países que operan al amparo del Artículo 5 que disponen de instalaciones para la 

producción de CFC, los Gobiernos de la Argentina, la China, la India, la República Popular Democrática 

de Corea, México y la República Bolivariana de Venezuela han concertado acuerdos para llevar a cabo 

las reducciones previstas. El Gobierno del Brasil indicó que ha eliminado por cuenta propia la producción 

de CFC. Para la producción de halones, el Gobierno de la China tiene un acuerdo vigente, y el Gobierno 

de la India recibió una donación por única vez para el cierre de sus instalaciones de producción de 

halones.  

8. Cuatro países (el Brasil, la China, la India, la República Popular Democrática de Corea) tienen 

establecido un nivel básico de referencia para la producción de CTC. El Comité Ejecutivo ya ha aprobado 

proyectos para la eliminación definitiva del CTC en los sectores de producción y consumo para tres países 

(la China, la República Popular Democrática de Corea y la India). En la 54a Reunión se aprobó un 

proyecto para el sector de agentes de procesos de CTC para el Brasil.  Solo se aprobaron proyectos para el 

cierre de las instalaciones de producción de TCA en la China. 

9. Se aprobaron proyectos para el cierre de las instalaciones de producción de MB en la China, que 

era el único de los dos países que operan al amparo del Artículo 5 con instalaciones de producción de 

MB, y el otro país es la República de Corea, que no aspira a recibir asistencia del Fondo. 

SECTOR DE CONSUMO 

 

10. En esta sección, se presenta un resumen de los resultados de un análisis detallado del grado en 

que los países parecen encontrarse en situación de incumplimiento o están en riesgo de incumplimiento 

con lo estipulado. Los datos sobre los que se basa este resumen se incluyen en el Anexo I, que contiene 

información detallada para cada país, desglosada por sustancia. Asimismo, en el Anexo I, se indica si los 

países han recibido toda la asistencia que esperaban que les fuese proporcionada por el Fondo 

Multilateral. 

                                                      
2 Si bien Rumania recibió financiación para la eliminación de la producción y del consumo, dicho país no se ha 

incluido debido a que el 1 de enero de 2008 fue reclasificado como país que no opera al amparo del Artículo 5. 
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11. En la evaluación del cumplimiento que figura en el Anexo I, se incluyó información relativa al 

momento en que se aprobó la actividad que permitió el cumplimiento y si el país ha notificado el 

establecimiento de un sistema de otorgamiento de licencias. Esta información debería servir de mayor 

ayuda al Comité Ejecutivo para evaluar las perspectivas de cumplimiento de los países, dado que la fecha 

de aprobación indica cuánto tiempo ha durado la ejecución del proyecto o del acuerdo. Asimismo, la 

información relativa al establecimiento de un sistema de otorgamiento de licencias indica que existen 

controles que permitirán un futuro cumplimiento, sea cual fuere el nivel actual de consumo. La 

información sobre aprobación de proyectos se toma del Inventario de proyectos aprobados. Los datos 

sobre el establecimiento de los sistemas de otorgamiento de licencias han sido proporcionados por la 

Secretaría del Ozono al 18 de diciembre de 2009.   

CFC 

 

12. En el Cuadro 1, se presenta un resumen de la situación de los países en relación con el 

cumplimiento de los controles de CFC. En el Cuadro 1, se indica el tipo de datos notificados y se incluyen 

los países agrupados en dos categorías: (i) aquellos cuyo consumo más reciente excede el objetivo de 

reducción del 85 por ciento de 2007 que se aplica hasta diciembre de 2009; y (ii) aquellos cuyo consumo 

más reciente excede el objetivo de eliminación del 100 por ciento de 2010.  

Cuadro 1 

 

MEDIDAS DE CONTROL DE CFC:   

RESUMEN DE INCUMPLIMIENTO O DE RIESGO DE INCUMPLIMIENTO 

 

13. Todos los países cuyo consumo más reciente excede sus medidas de control o a los que se 

considera en riesgo de incumplimiento han recibido apoyo del Fondo Multilateral o tienen actividades 

planificadas en los planes administrativos de los organismos para 2010-2012, a excepción de Timor-Leste 

y Etiopía, que aspirarán a un plan de gestión de eliminación de HCFC en lugar de un plan de gestión de 

eliminación definitiva, dado que su solicitud se presentará después del 1 de enero de 2010. 

Halones 

 

14. En el Cuadro 2, se presenta un resumen de la situación de los países respecto del cumplimiento de 

los controles previstos para los halones. Setenta y cinco países han notificado un consumo de halones 

nulo entre 1995 y 2008. Sesenta y un países han recibido apoyo para actividades de bancos de halones o 

acuerdos de eliminación, lo cual incluye países que participan en bancos de halones regionales. En el 

Cuadro 2, se presenta el tipo de datos notificados y se incluyen países, que se han agrupado en las 

siguientes dos categorías: (i) aquellos cuyo consumo más reciente excede el objetivo de reducción del 

50 por ciento de 2005 que se aplica hasta diciembre de 2009; y (ii) aquellos cuyo consumo más reciente 

excede el objetivo de eliminación del 100 por ciento de 2010.  

Datos Países cuyo consumo más reciente excede el 

objetivo de reducción del 85 por ciento de 2007 

Países cuyo consumo más 

reciente excede el objetivo de 

eliminación del 100% de 2010 

Consumo más 

reciente 

5 países (Bangladesh, Bosnia y Herzegovina, Iraq, 

Arabia Saudita y Vanuatu. Bosnia y Herzegovina 

no cumplió su plan de acción para 2008) 

91 países 

Datos de 2009 (Art. 7 

o programa de país) 

Ninguno Ninguno 
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Cuadro 2 

 

MEDIDAS DE CONTROL DE HALONES:   

RESUMEN DE INCUMPLIMIENTO O DE RIESGO DE INCUMPLIMIENTO 

 

Datos Países cuyo consumo más reciente 

excede el objetivo de reducción de 

halones del 50 por ciento de 2005 

Países cuyo consumo más reciente 

excede el objetivo de eliminación 

del 100% de 2010  

Consumo más reciente Iraq 11 países 

Datos de 2009 (Art. 7 o 

programa de país) 

Ninguno Ninguno 

 

15. Todos los países cuyo consumo más reciente excede sus medidas de control o a los que se 

considera en riesgo de incumplimiento han recibido apoyo del Fondo Multilateral, a excepción de 

la República de Corea y los Emiratos Árabes Unidos. La República de Corea y los Emiratos Árabes 

Unidos actualmente no son elegibles para recibir financiación del Fondo Multilateral. 

 

 

Metilbromuro 

16. En el Cuadro 3, se presenta un resumen de la situación de los países con respecto al cumplimiento 

de las medidas de control para el MB (excluidos usos de cuarentena y preembarque). De los 143 países 

que operan al amparo del Artículo 5 y que han ratificado la Enmienda de Copenhague, 142 han notificado 

datos completos del nivel básico de referencia. Los cuatro países que operan al amparo del Artículo 5 que 

no han ratificado la Enmienda de Copenhague son los siguientes: Angola, Guinea, Lesotho y Nepal. De 

los 143 países que han ratificado la Enmienda de Copenhague, 57 notificaron un consumo nulo, tanto para 

el consumo de referencia como para el consumo más reciente. En un caso, no hubo datos de consumo de 

2008 ni datos de referencia disponibles. Noventa y nueve países que operan al amparo del Artículo 5 han 

recibido apoyo del Fondo Multilateral para actividades y/o proyectos de eliminación del MB. En el 

Cuadro 3, se presenta el tipo de datos notificados y se incluyen países, que se han agrupado en las 

siguientes dos categorías: (i) aquellos cuyo consumo más reciente excede el objetivo de reducción del 20 

por ciento de 2005 que se aplica hasta diciembre de 2014; y (ii) aquellos cuyo consumo más reciente 

excede el objetivo de eliminación del 100 por ciento de 2015. 

Cuadro 3 

 

MEDIDAS DE CONTROL DE METILBROMURO:   

RESUMEN DE INCUMPLIMIENTO O DE RIESGO DE INCUMPLIMIENTO* 

 

Datos Países cuyo consumo más reciente 

excede el objetivo de reducción de 

MB del 20 por ciento de 2005 

Países cuyo consumo más 

reciente excede el objetivo de 

eliminación del 100% de 

2015 

Consumo más reciente Iraq 34 países 

Datos de 2009 (Art. 7 o 

programa de país) 

Ninguno  Ninguno 

* Este cuadro hace referencia a 144 países que operan al amparo del Artículo 5 y que han informado datos de consumo 

de referencia y de consumo más reciente. 
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17. Iraq es el único país cuyo consumo más reciente excede sus medidas de control de 2005. Este país 

no ha recibido apoyo del Fondo Multilateral para actividades respecto del metilbromuro. Iraq tiene un 

proyecto planificado en los planes administrativos para 2010-2012.   

Tetracloruro de carbono 

 

18. En el Cuadro 4, se presenta un resumen de la situación de los países con respecto al cumplimiento 

de las medidas de control de CTC.  Los datos resumidos excluyen las materias primas y no establecen 

diferencias sobre su uso final específico (tales como solventes y agentes de procesos). De los 146 países 

que notificaron datos de niveles básicos de referencia, 89 notificaron un consumo nulo tanto para el 

consumo de referencia como para el consumo más reciente. En el Cuadro 4, se presenta el tipo de datos 

notificados y se identifican países, que se han agrupado en las siguientes dos categorías: (i) aquellos cuyo 

consumo más reciente excede el objetivo de reducción del 85 por ciento de 2005 que se aplica hasta 

diciembre de 2009; y (ii) aquellos cuyo consumo más reciente excede el objetivo de eliminación del 

100 por ciento de 2010.  

Cuadro 4 

 

MEDIDAS DE CONTROL DE TETRACLORURO DE CARBONO:   

RESUMEN DE INCUMPLIMIENTO O DE RIESGO DE INCUMPLIMIENTO 

 
Datos Países cuyo consumo más reciente 

excede el objetivo de reducción del 

85 por ciento de 2005 

Países cuyo consumo más 

reciente excede el objetivo de 

eliminación del 100% de 2010 

Consumo más reciente Cuatro países (El Ecuador, Iraq, México y 

Turkmenistán. México no se encontraba 

en situación de cumplimiento del requisito 

de su Plan de acción para 2008) 

17 países 

Datos de 2009 (Art. 7 

o programa de país) 

Ninguno Ninguno 

 

19. Todos los países cuyo consumo más reciente excede sus medidas de control o a los que se 

considera en riesgo de incumplimiento han recibido apoyo del Fondo Multilateral, a excepción del 

Ecuador, la República de Corea y Turkmenistán.  Turkmenistán recibió asistencia del FMAM y, por lo 

tanto, no es elegible para recibir financiación para CTC del Fondo Multilateral.  La República de Corea 

no aspira a recibir asistencia del Fondo Multilateral. El Ecuador es el único país que podría necesitar 

asistencia adicional para cumplir el objetivo de reducción del 100 por ciento para CTC. 

1,1,1-tricloroetano (TCA) 

 

20. En el Cuadro 5, se presenta un resumen de la situación de los países con respecto al cumplimiento 

de las medidas de control del TCA. De los 146 países que suministraron datos de nivel básico de 

referencia, 103 notificaron un consumo nulo tanto para el consumo de referencia como para el consumo 

más reciente. En el Cuadro 5, se presenta el tipo de datos notificados y se incluyen países, que se han 

agrupado en las siguientes tres categorías: (i) aquellos cuyo consumo más reciente excede el objetivo de 

reducción del 30 por ciento de 2005 que se aplica hasta diciembre de 2009; (ii) aquellos cuyo consumo 

más reciente excede el objetivo de reducción del 70 por ciento de 2010; y (iii) aquellos cuyo consumo 

más reciente excede el objetivo de eliminación del 100 por ciento de 2015. 
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Cuadro 5 

 

MEDIDAS DE CONTROL DEL 1,1,1-TRICLOROETANO (TCA):   

RESUMEN DE INCUMPLIMIENTO O DE RIESGO DE INCUMPLIMIENTO 

 

Datos Países cuyo consumo más 

reciente excede el 

objetivo de reducción de 

TCA del 30 por ciento de 

2005 

Países cuyo consumo más 

reciente excede el objetivo de 

reducción de TCA del 70 por 

ciento de 2010 

Países cuyo consumo más 

reciente excede el 

objetivo de reducción de 

TCA del 100 por ciento de 

2015 

Consumo más 

reciente 

Ninguno 3 países (Argelia, Bangladesh y 

República de Corea [la]) 

9 países 

Datos de 2009 (Art. 7 

o programa de país) 

Ninguno Ninguno Ninguno 

 

21. Todos los países cuyo consumo más reciente excede sus medidas de control o a los que se 

considera en riesgo de incumplimiento han recibido apoyo del Fondo Multilateral, a excepción de la 

República de Corea.  La República de Corea no es elegible para recibir financiación del Fondo 

Multilateral. 

 

HCFC  

 

22. El Apéndice VI incluye un análisis de los datos de consumo más recientes respecto de los HCFC 

e indica si el país ha recibido financiación para la preparación del plan de gestión de eliminación de 

HCFC.  Las siguientes tres columnas nuevas se agregaron a dicho apéndice sobre la base de las 

aprobaciones a la fecha para actividades respecto de HCFC: cantidad de proyectos de inversión 

aprobados, cantidad de proyectos de demostración aprobados, eliminación total aprobada en toneladas 

PAO y actividades planificadas en los planes administrativos de 2010.  Como se aprobaron los planes de 

gestión de eliminación de HCFC, se agregarán columnas adicionales al apéndice para indicar la duración 

cubierta por el plan (como, por ejemplo, un plan de gestión de eliminación de HCFC aprobado para 

alcanzar la reducción del 10 por ciento en 2015 o para alcanzar la reducción del 35 por ciento en 2020).   

23. Los datos del nivel básico de referencia para los HCFC no estarán disponibles hasta 2011, cuando 

se hayan notificado los dos años de referencia (2009 y 2010).  Todos los países han recibido preparación 

para el plan de gestión de eliminación de HCFC o han presentado solicitudes a la 60a Reunión. 

 

PARTE II: SITUACIÓN DE LA EJECUCIÓN EN LOS PAÍSES SUJETOS A DECISIONES DE 

LAS PARTES SOBRE EL CUMPLIMIENTO Y AQUELLOS EN RIESGO DE 

INCUMPLIMIENTO 

 

24. La presente sección versa sobre los países que operan al amparo del Artículo 5 que están sujetos a 

decisiones en materia de cumplimiento y aquellos que se encuentran en riesgo de incumplimiento.   

25. Existen 68 decisiones de las Partes en materia de cumplimiento que se aplican a 47 países que 

fueron examinadas por el Comité de Ejecución en 2009 con algunas decisiones relativas a marzo de 2010. 

Estas cuestiones guardan relación con asuntos en materia de reglamentación (sistemas de otorgamiento de 

licencias/cupos y prohibiciones de importación de equipos que contienen SAO), notificación de datos y 

cumplimiento de las medidas de control/los planes de acción, por sustancia. En el Cuadro 6, se indican el 

alcance de los progresos realizados en lo que respecta a las decisiones del Comité de Ejecución según la 

información facilitada por la Secretaría del Ozono y los organismos, y obtenida de los datos de los 

programas de país.    
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Cuadro 6 

 

CUMPLIMIENTO DE LAS DECISIONES DE LAS PARTES EN MATERIA DE 

CUMPLIMIENTO, SEGÚN LA INFORMACIÓN NOTIFICADA 

 

Cuestión de cumplimiento Sí No N.D. Total 

El consumo de CFC en 2008 parece exceder el objetivo del plan de 

acción 1     1 

El consumo de CFC en 2008 parece exceder la medida de control 1   1 2 

El consumo de CTC en 2008 parece exceder el objetivo del plan de 

acción 1     1 

El consumo de CTC en 2008 parece exceder la medida de control   1 1 2 

Datos de 2008  2 1   3 

El consumo de halones en 2008 parece exceder la medida de control     1 1 

El consumo de metilbromuro en 2008 parece exceder la medida de 

control 1   1 2 

Incumplimiento previsto respecto de CFC en 2007-2009--Informe de 

Proyecto de MDI 1     1 

Eliminación de CFC 18 2   20 

Eliminación de CTC 4     4 

Eliminación de halones 5     5 

Eliminación de metilbromuro 9     9 

Eliminación de 1,1,1-tricloroetano 4     4 

Medidas reglamentarias 12 1   13 

Total 59 5 4 68 

 

INFORMACIÓN QUE FIGURA EN EL ANEXO II 

 

26. En el Anexo II, figura información sobre los países sujetos a decisiones de las Partes en relación 

con el cumplimiento y que aún no han cumplido las medidas exigidas en las decisiones en 2009, incluidas 

las relativas a marzo de 2010. La información se presenta por cuestión relacionada con el cumplimiento y 

por país.  No hay datos suficientes de 2009 para evaluar el cumplimiento de las medidas de control y de 

los planes de acción en este momento.   

27.  El Anexo II incluye asimismo una columna titulada “Observaciones del Fondo Multilateral” que 

contiene información procedente de los informes de datos de los programas de país presentados por las 

dependencias nacionales del ozono, información facilitada por la Secretaría del Ozono y los organismos 

de ejecución, y datos sobre el particular obtenidos de los informes de situación y sobre la marcha de las 

actividades más recientes.  El anexo también incorpora información anteriormente incluida en el informe 

sobre proyectos con demoras en la ejecución en países con cuestiones relacionadas con el cumplimiento.   

 

PARTE III:  DATOS SOBRE LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE PAÍS 

 

28. La Parte III contiene datos sobre la ejecución de los programas de país, que se presentan a la 

Secretaría del Fondo, a más tardar, el 1 de mayo de cada año, e incluyen datos de consumo de SAO por 

sector. Esta sección también presenta información adicional sobre las características de los programas de 

eliminación de SAO de los países.   

29. El formato de notificación de los datos de los programas de país se aprobó en la 35a Reunión del 

Comité Ejecutivo, en la decisión 35/58 (e).  En ese momento, no hubo medidas de control inmediatas 

respecto de los HCFC para países que operan al amparo del Artículo 5.  No obstante, como resultado de la 
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decisión XIX/6 de la Decimonovena Reunión de las Partes, el formato de programas de país debe 

modificarse para que se adapte al calendario acelerado de eliminación gradual y debe recopilar 

información relativa a las medidas de control de HCFC, como la revisión de sistemas/reglamentaciones 

de otorgamiento de licencias para adaptarse a las nuevas medidas de control.  Es posible que el Comité 

Ejecutivo desee solicitar que la Secretaría del Fondo realice dichos cambios y que el Programa de 

asistencia al cumplimiento del PNUMA proporcione una sesión sobre el formato revisado para la 

notificación de los datos de los programas de país en sus reuniones de la red.   

DATOS DE CONSUMO DE SAO POR SECTOR 

 

30. La base de datos con los datos de los programas de país está disponible en el sitio Web de la 

Secretaría del Fondo (www.multilateralfund.org) en el programa de hoja de cálculo, Microsoft Excel 

2002. 

31. Al 24 de febrero de 2010, la Secretaría había recibido la siguiente cantidad de informes sobre la 

ejecución de los programas de país: para 2009, de 1 de los 143 países que debían presentar tales informes; 

para 2008, de 129 países; para 2007, de siete países; y para 2006, de un país. Los siguientes países nunca 

han informado datos de los programas de país: Guinea Ecuatorial, Eritrea, Arabia Saudita y Somalia. 

Timor-Leste no ha informado datos de los programas de país, dado que hace poco tiempo que ratificó el 

Protocolo, pero todos los demás países lo ratificaron en 2007 o con anterioridad. Guinea Ecuatorial y 

Arabia Saudita no recibieron asistencia hasta julio de 2006. Cabe señalar que la renovación de los 

proyectos de fortalecimiento institucional está sujeta a la recepción de dichos datos.  Además, los datos 

relativos a la ejecución de los programas de país deben presentarse antes de la última reunión del año y 

las reuniones posteriores como condición previa a la aprobación y liberación de fondos para los 

proyectos.  Todos los países que solicitaron la consideración de proyectos en la 60a Reunión presentaron 

datos de los programas de país de 2008, de conformidad con la decisión 52/5, a excepción de Nauru, 

Arabia Saudita y Somalia.   

32. Si bien los niveles de consumo registrados son de años diferentes y pueden no necesariamente 

corresponder con los datos notificados con arreglo al Artículo 7, los datos de los programas de país 

presentan la evaluación sectorial más reciente por país y a escala mundial. Estos datos servirán de ayuda a 

los países que operan al amparo del Artículo 5 interesados y al Comité Ejecutivo para determinar lo que 

queda por eliminar en cada sector.   

33. El Cuadro 7 presenta el consumo de SAO total remanente que debe eliminarse por sector, 

teniendo en cuenta proyectos que se han aprobado, pero que aún no se han implementado. También 

incluye la eliminación total del consumo en función de proyectos aprobados que no se han completado, y 

el porcentaje del saldo que debe eliminarse (por sector).   

Cuadro 7 

 

CONSUMO TOTAL REMANENTE DE SAO POR SECTOR 

 

Sector Consumo 

total más 

reciente 

Porcentaje 

del consumo 

total más 

reciente 

Eliminación 

total aprobada 

pero no 

completada 

Saldo que 

debe 

eliminarse 

Porcentaje del 

saldo del consumo 

total más reciente 

Aerosoles 77,5 0,7% 555,1 * N.D. 

Espumas 229,8 2,2% 121,4 108,4 7,6% 

Fumigantes 2 821,7 26,4% 2 005,5 816,2 57,1% 

Halones 1 078,8 10,1% 2 137,8 * N.D. 

Uso en laboratorio 238,6 2,2% 0,0 238,6 16,7% 

MDI 1 692,2 15,8% 1 702,0 * N.D. 

http://www.multilateralfund.org/
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Sector Consumo 

total más 

reciente 

Porcentaje 

del consumo 

total más 

reciente 

Eliminación 

total aprobada 

pero no 

completada 

Saldo que 

debe 

eliminarse 

Porcentaje del 

saldo del consumo 

total más reciente 

Agentes de 

procesos 123,6 1,2% 89,3 34,3 2,4% 

Refrigeración 3 938,2 36,9% 4 052,1 * N.D. 

Solventes 473,5 4,4% 244,7 228,8 16,0% 

Esterilizantes 0,0 0,0% 0,0 0,0 0,0% 

Tabaco 4,2 0,0% 0,0 4,2 0,3% 

Total 10 678,1 100,0% 10 907,9 1 430,6 100,0% 

* Más eliminación aprobada que consumo más reciente. 

 

 

34. La eliminación total de SAO aprobada, pero no implementada (Cuadro 7), no incluye aquella 

aprobada en principio para acuerdos plurianuales ni el nivel de eliminación que se espera como resultado 

de la ejecución de planes de gestión de refrigerantes y bancos de halones. Además de la eliminación que 

ya se está financiando, el Comité Ejecutivo ha aprobado, en principio, proyectos de eliminación 

sectoriales y nacionales para los cuales se lanzan tramos anuales sobre la base de las reducciones previstas 

alcanzadas. 

35. La eliminación en futuros tramos anuales abordará una cantidad significativa del consumo 

remanente identificado en el Cuadro 7. Además, los planes de gestión de refrigerantes para los países con 

bajo volumen de consumo (LVC) cubren el 85 por ciento del consumo de referencia de estos países y los 

planes de gestión de eliminación definitiva cubren el consumo básico remanente. No obstante, los datos 

en los proyectos que se han aprobado, pero que aún no se ejecutaron, no cubren todo este tonelaje. 

Además, la eliminación de SAO aprobada pero no implementada que figura en el Cuadro 7 no incluye 

parte del consumo de halones en países que ya han recibido un proyecto de bancos de halones.  

36. En el Cuadro 8, se representa el consumo remanente por sustancia que aún no ha sido abordado 

por el Comité Ejecutivo, una vez considerados los acuerdos plurianuales, los planes de gestión de 

eliminación definitiva, los planes de gestión de refrigerantes para los países de bajo volumen de consumo 

de SAO y los bancos de halones. 

Cuadro 8 

 

CONSUMO TOTAL REMANENTE DE SAO POR SUSTANCIA, SEGÚN LOS DATOS DE LOS 

PROGRAMAS DE PAÍS   

(TENIENDO EN CUENTA LA ELIMINACIÓN QUE REPRESENTAN LOS PLANES DE 

GESTIÓN DE REFRIGERANTES EN PAÍSES DE BAJO VOLUMEN DE CONSUMO, LOS 

BANCOS DE HALONES, LOS PROYECTOS DE ELIMINACIÓN DEFINITIVA Y LOS 

ACUERDOS PLURIANUALES APROBADOS EN PRINCIPIO) 

 

 

 

Sustancia química Consumo de SAO remanente 

(TONELADAS PAO) 

CFC 25,5 

CTC 0,4 

Halones 0,0 

MB 1 230,6 

TCA 0,0 

Total 1 256,5 
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37. En el documento presentado a la 57ª Reunión del Comité Ejecutivo, se indicó que quedaban 

pendientes 1 624,5 toneladas PAO según los datos más recientes de programas de país, teniendo en cuenta 

los proyectos que se habían aprobado pero no ejecutado aún. La reducción de 368 toneladas PAO en el 

consumo es consecuencia de las aprobaciones de financiación en las 57ª, 58ª y 59ª Reuniones del Comité 

Ejecutivo y de los datos de consumo actualizados recibidos desde que se emitió el documento para su 

consideración en la 57ª Reunión. El consumo de SAO remanente se basa en los 138 países que operan al 

amparo del Artículo 5 que notificaron datos de los programas de país. Los cinco países que no han 

notificado datos de los programas de país también pueden aspirar a recibir asistencia del Fondo. Según los 

datos notificados con arreglo al Artículo 7 para estos cinco países, el volumen total de SAO remanente 

que aún debe ser abordado (tomando en consideración la eliminación que representan los planes de 

gestión de eliminación definitiva y los planes de gestión de refrigerantes en países de bajo volumen de 

consumo, los bancos de halones, los proyectos de eliminación definitiva y los acuerdos plurianuales 

aprobados en principio), asciende a 1 331,8 toneladas PAO (Cuadro 9). Esto indica una reducción 

respecto de la cifra de 1 739 toneladas PAO que se había notificado a la 57ª Reunión.   

Cuadro 9 

 

CONSUMO TOTAL REMANENTE DE SAO POR SUSTANCIA, SEGÚN LOS DATOS DE LOS 

PROGRAMAS DE PAÍS Y LOS DATOS NOTIFICADOS CON ARREGLO AL ARTÍCULO 7 

(TENIENDO EN CUENTA LA ELIMINACIÓN QUE REPRESENTAN LOS PLANES DE 

GESTIÓN DE REFRIGERANTES EN PAÍSES DE BAJO VOLUMEN DE CONSUMO, LOS 

BANCOS DE HALONES, LOS PROYECTOS DE ELIMINACIÓN DEFINITIVA Y LOS 

ACUERDOS PLURIANUALES APROBADOS EN PRINCIPIO) 

 

 

 

Datos sobre HCFC  

 

38. En el Cuadro 10, figuran los niveles de consumo de HCFC según los datos más recientes 

disponibles. Se observa que el consumo de HCFC asciende a 422 230 toneladas métricas 

(27 919 toneladas PAO), principalmente de HCFC-22 (62,3 por ciento del total) y HCFC-141b 

(32,5 por ciento del total). Las 422 230 toneladas métricas de HCFC representan un aumento de 31 524 

toneladas métricas sobre el volumen notificado (390 706 toneladas métricas) en la 57ª Reunión.  En 

comparación, el Fondo ha eliminado 196 256 toneladas métricas de consumo de SAO (218 827 toneladas 

PAO) al 31 de diciembre de 2008.   

Sustancia química Consumo de SAO remanente  

(toneladas PAO) 

CFC 47,8 

CTC 0,4 

Halones 0,0 

MB 1 283,6 

TCA 0,0 

Total 1 331,8 
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Cuadro 10 

 

NIVELES DE DATOS DE CONSUMO MÁS RECIENTE DE HCFC POR SUSTANCIA 

QUÍMICA 

 

Sustancia química 

Toneladas 

métricas (toneladas PAO) 

Porcentaje del 

total 

HCFC-123 1 250,63 25,01 0,09% 

HCFC-124 381,87 8,40 0,03% 

HCFC-141b 82 449,64 9 069,46 32,48% 

HCFC-142b 22 068,76 1 434,47 5,14% 

HCFC-21 5,80 0,23 0,00% 

HCFC-22 315 987,62 17 379,32 62,25% 

HCFC-225 7,30 0,51 0,00% 

HCFC-225ca 70,86 1,77 0,01% 

HCFC-225cb 7,80 0,26 0,00% 

Total 422 230,27 27 919,43 100,00% 

 

 

39. El nivel indicado en este informe se basa en los datos de 2009 para un país, de 2008 para 

129 países, de 2007 para siete países y de 2006 para un país. Para los países que notificaron los datos de 

2007 y de 2008, el consumo de HCFC disminuyó en un 3,4 por ciento.   

 

CARACTERÍSTICAS DE LOS PROGRAMAS DE PAÍS 

 

40. El nuevo formato de notificación de los programas de país adoptado en la decisión 46/39 permite 

a las dependencias nacionales de ozono determinar las perspectivas de cumplimiento de manera 

cualitativa y cuantitativa. 

Integridad de los datos  

41. Este es el cuarto año que se usa el nuevo formato para notificar los datos de los programas de 

país. De los 129 países, 128 suministraron datos de 2008 usando el nuevo formato. Sin embargo, la 

mayoría de los datos suministrados en el nuevo formato estaban incompletos para las tres secciones 

principales: cualitativa, cuantitativa y reglamentaria. Solo siete países, Camerún, el Líbano, Liberia, 

Malasia, Suriname, Swazilandia y Uganda suministraron toda la información para las tres secciones. Solo 

cuatro países notificaron datos de 2008 utilizando el sistema basado en la Web, que se puso en 

funcionamiento el 25 de abril de 2007. 

42. Solo 129 de los 143 países requeridos suministraron datos de los programas de país de 2008 a 

tiempo para el análisis en este documento. Si bien varios países que presentaron solicitudes para la 

financiación de la 60ª Reunión también presentaron datos de los programas de país, varios otros no lo 

hicieron.  

Resumen de datos 

 

43. Noventa y cinco de los 120 países que presentaron informes y que tienen planes de gestión de 

refrigerantes/planes nacionales de eliminación/planes de gestión de eliminación definitiva indicaron 

progresos o completaron la ejecución de sus planes de gestión de refrigerantes/planes nacionales de 

eliminación/planes de gestión de eliminación definitiva. Si se incluyen los países que presentaron datos 

anteriores a 2008 y aquellos que presentaron datos para 2009, 103 de 129 países registraron adelantos o 
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completaron la ejecución de sus planes de gestión de refrigerantes/planes nacionales de 

eliminación/planes de gestión de eliminación definitiva. 

44. En los países que notificaron datos anteriores a 2008 y aquellos que notificaron datos para 2009, 

un total de 13 434 máquinas de recuperación y 6 128,3 máquinas de reciclaje se encuentran en 

funcionamiento. Entre los países que emplean máquinas de recuperación y reciclaje, el 68 por ciento 

informó que las máquinas funcionaban „satisfactoriamente‟ o „muy bien‟. Se ha recuperado un total de 

253,1 toneladas PAO de CFC-11, de las que se han reutilizado 180,9 toneladas PAO, y se ha recuperado 

un total de 6 709,8 toneladas PAO de CFC-12, de las cuales se han reutilizado 3 787,1  toneladas PAO.  

No se recopilaron datos para las restantes SAO. 

45. Los datos notificados para 2009, 2008, 2007 y 2006 considerados junto con los datos de los 

informes de años anteriores, indican que se ha impartido capacitación a un total de 82 804 técnicos de 

servicio y mantenimiento de refrigeración, se ha certificado a 61 583 técnicos y se ha impartido 

capacitación a 3 638 instructores de técnicos en servicio y mantenimiento de refrigeración.  

46. Ciento veintinueve de los 137 países han notificado sistemas de otorgamiento de licencias 

operativos (122 de los 129 países que notificaron los datos de 2008 tenían sistemas de otorgamiento de 

licencias operativos, de los cuales el 88,4 por ciento funciona „satisfactoriamente‟ o „muy bien‟).  

47. Ciento doce países de los 137 que notificaron datos (incluidos los datos de los informes de años 

anteriores) indicaron que disponían de sistemas de cupos. Además, 126 países notificaron que requerían el 

registro de los importadores.  Se ha informado que se ha impartido capacitación a un total de 14 605 

oficiales de aduanas. No resulta claro si se trata de datos anuales o acumulativos.  En el Cuadro 11 se 

presenta un resumen de los costos de algunas SAO y los productos sustitutivos.   

Cuadro 11 

PRECIO MEDIO DE SAO Y PRODUCTOS SUSTITUTIVOS 

 
SAO Precio 

medio/kg 

($EUA/kg) 

(2005 según 

informe a la 

50ª Reunión)  

Precio 

medio/kg 

($EUA/kg)  

(2006 según 

informe a la 

54ª Reunión) 

Precio 

medio/kg 

($EUA/kg)  

(2007 según 

informe a la 

57ª Reunión) 

Precio 

medio/kg 

($EUA/kg) 

(Informe de 

2008) 

Cantidad de 

países donde  

los precios 

aumentaron 

Cantidad de 

países donde  

los precios 

disminuyero

n 

Fluctuación ($EUA/kg)  

(Informe de 2008) 

Cantidad 

de países 

que 

notificaron 

datos 

diferentes 

de cero 

para 2008 

Datos excluidos* 

 al calcular el valor 

medio ($EUA/kg) 

(Informe de 2008) 

CFC-11 $7,09 $9,67 $10,65 $11,42 14 8 $2,24 (China)  

a $30,00 (Costa de Marfil) 

35 $1,54 (Argelia),     

$43,39 (Brasil) 

CFC-12 $8,98 $10,95 $12,81 $11,52 32 33 $1,25 (Zambia)   

a $34,00 (Brasil) 

92 $1,00 (Montenegro),   

$87,44 (Brunei 

Darussalam) 

CFC-113 $9,02 $19,41 $19,00 $16,52 1 N.D. $4,62 (China)  

a $33,27 (Argelia)  

5 $3 568,80 (Ecuador) 

CFC-114 $9,98 $17,37 $18,92 $16,31 2 1 $11,00 (Malasia)  

a $19,81 (Serbia) 

5 $5,00 (Etiopía), 

$27,00 (Argentina) 

CFC-115 $10,94 $12,41 $11,97 $8,82 1 N.D. $5,12 (Argelia)  

a $13.00 (Gambia) 

7 $2,85 (Panamá), 

$29,87 (China) 

Ciclopentano N.D. N.D. $4,03 $1,91 N.D. 1 $1,91 (China)  1 Ninguno 

HCFC-141b N.D. N.D. $3,87 $6,66 1 6 $2,00 (Pakistán)  

a $19,82 (Serbia) 

32 $1,64 (China), 

$21,00 (República Unida 

de Tanzania[la]) 

HCFC-142b N.D. N.D. $5,46 $6,59 2 N.D. $2,15 (China)  

a $11,00 (Venezuela 

[República Bolivariana de]) 

10 $2,00 (Kuwait), 

$12,70 (Djibouti) 

HCFC-22 $5,41 $6,52 $7,21 $7,75 43 45 $0,81 (Costa Rica)   

a $49,00 (Granada) 

121 $0,67 (Zambia), 

$988,15 (Guyana) 
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SAO Precio 

medio/kg 

($EUA/kg) 

(2005 según 

informe a la 

50ª Reunión)  

Precio 

medio/kg 

($EUA/kg)  

(2006 según 

informe a la 

54ª Reunión) 

Precio 

medio/kg 

($EUA/kg)  

(2007 según 

informe a la 

57ª Reunión) 

Precio 

medio/kg 

($EUA/kg) 

(Informe de 

2008) 

Cantidad de 

países donde  

los precios 

aumentaron 

Cantidad de 

países donde  

los precios 

disminuyero

n 

Fluctuación ($EUA/kg)  

(Informe de 2008) 

Cantidad 

de países 

que 

notificaron 

datos 

diferentes 

de cero 

para 2008 

Datos excluidos* 

 al calcular el valor 

medio ($EUA/kg) 

(Informe de 2008) 

HFC‑ 134a $12,21 $13,16 $12,44 $11,37 28 46 $1,61 (Zambia)   

a $37,05 (Islas Cook [las]) 

108 $1,53 (Costa Rica),  

 $111,04 (Brunei 

Darussalam) 

HCFC-227ea N.D. N.D. $9,32 $12,97 N.D. 1 $7,47 (China)  

a $22,45 (Serbia) 

4 $73,00 (Omán) 

HCFC-245fa N.D. N.D. $7,44 $10,38 1 N.D. $9,00 (Malasia)  

a $11,76 (China) 

2 Ninguno 

HFC-356mfc N.D. N.D. $15,52 $10,38 N.D. 1 $9,00 (Malasia)  

a $11,76 (China) 

2 Ninguno 

Isobutano 

(HC-600a) 

N.D. N.D. $14,24 $22,53 3 3 $3,00 (Argentina y Chile) 

a $43,80 (Marruecos) 

 

20 $1,50 (China), 

$57,37 (Armenia), 

$59,52 (Croacia), 

$82,50 (Kuwait) 

$83,00 (República de 

Moldova[la]) 

MDI 

(producción de 

espumas) 

N.D. N.D. $3,83 $3,34 N.D. 1 $2,35 (China)  

a $4,50 (Marruecos) 

3 Ninguno 

Pentano N.D. N.D. $1,40 $6,00 N.D. N.D. $6,00 (Argentina y Sierra 

Leona) 

2 Ninguno 

Propano 

(HC-290) 

N.D. N.D. $6,49 $7,88 1 1 $3,00 (Chile)  

a $18,00 (Cuba) 

6 $0,83 (Nicaragua), 

$25,00 (Tailandia) 

R-404A N.D. N.D. $12,44 $16,46 7 8 $4,92 (Serbia)  

a $61,00 (Comoras [las]) 

57 $3,75 (Panamá), 

$360,00 (Bhután) 

R-406A N.D. N.D. N.D. $7,50 N.D. N.D. $7,50 (Suriname) 1 Ninguno 

R-407C N.D. N.D. $14,21 $17,42 4 8 $5,01 (Serbia)  

a $90,90 (Islas Cook [las]) 

39 $4,20 (Panamá), 

$120,27 (Sri Lanka) 

R-410A N.D. N.D. $14,21 $15,43 1 10 $3,18 (Panamá)  

a $36,00 (Vanuatu) 

43 $2,77 (Antigua y 

Barbuda), 

$61,00 (Islas Cook[las]) 

R-502 $14,20 $16,74 $21,44 $16,97 8 15   $5,00 (Irán [República 

Islámica del])   

a $40,00 (Congo[el]) 

42 $0,60 (Mozambique), 

$44,00 (Paraguay)     

R-507A N.D. N.D. $12,47 $17,69 2 4 $5,25 (la ex República 

Yugoslava de Macedonia)   

a $63,85 (Islas Cook [las]) 

24 $2,93 (Panamá), 

$180,44 (Sri Lanka) 

* Se excluyeron todas las entradas de $0. 

 

48. La Secretaría del Fondo buscó una aclaración de los datos de precios cuando dichos precios no 

reflejaban los datos comparables de otros países que operan al amparo del Artículo 5. No se han 

proporcionado dichos datos para halones, MB ni CTC. 

49. El Cuadro 11 indica que los precios medios de CFC-12, CFC-113, CFC-114, CFC-115, HCFC-

134a y R-502 han disminuido y que más países experimentaron disminuciones de precios en lugar de 

aumentos. Sin embargo, coherentemente con los datos de 2005, 2006 y 2007, los precios medios de los 

productos sustitutivos (como R-502) siguen siendo más altos que los de CFC-11 y CFC-12.  Además, 

HCFC-22, HCFC-141b y HFC-134a siguen siendo mucho menos costosos que los CFC relevantes, según 

esta muestra de datos.   

 

PARTE IV:  PROYECTOS CON DEMORAS EN LA EJECUCIÓN E INFORMES DE 

SITUACIÓN ESPECIALES 

50. Hay 23 proyectos en curso que se han clasificado como proyectos con demoras en la ejecución y 

están sujetos a los procedimientos del Comité para la cancelación de proyectos. Los proyectos con 

demoras en la ejecución son aquellos: i) que se prevé completar con una demora de más de 12 meses, y/o, 
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ii) en los que no se ha efectuado ningún desembolso en un plazo de 18 meses después de la aprobación 

del proyecto. El desglose de los proyectos con demoras en la ejecución por organismo de ejecución y 

bilateral, se presenta en el Cuadro 12 como sigue: PNUD (siete); PNUMA (cinco); ONUDI (tres); el 

Banco Mundial (tres);  Japón (tres); Australia (uno) y España (uno). Las demoras se deben más 

frecuentemente a factores relacionados con motivos técnicos (10).  El Cuadro 12 presenta un resumen del 

progreso de los proyectos con demoras en la ejecución.   

 

Cuadro 12 

 

RESUMEN DEL PROGRESO DE LOS PROYECTOS CON DEMORAS EN LA EJECUCIÓN 

 

  

Australia Japón España PNUD PNUMA ONUDI Banco 

Mundial 

Total 

Cantidad de proyectos notificados 1 3 1 7 5 3 3 23 

Cantidad de proyectos completados   1  1  1 3 

Cantidad de proyectos con algún progreso 1 3  7 3 3 2 19 

Cantidad de proyectos que se notificarán en la 

reunión 

    1   1 

 

 

Progreso en la solución de las causas de las demoras 

51. En sus informes, los organismos de ejecución y bilaterales informaron que el progreso en superar 

las demoras había sido variable. Tres de los proyectos de la lista con demoras en la 59ª Reunión ya se han 

completado (Anexo III).  

Proyectos con algún progreso 

52. Diecinueve proyectos se clasificaron en la categoría “con algún progreso”, y los organismos de 

ejecución y bilaterales indicaron que se seguirían supervisando dichos proyectos (Anexo IV). Pese al 

progreso observado, cabe señalar que los proyectos aprobados por más de tres años deben continuar 

siendo supervisados en virtud de la decisión 32/4. Por consiguiente, estos proyectos no pueden ser 

retirados de la lista correspondiente a la supervisión antes de su terminación definitiva, 

independientemente de los progresos que puedan haberse logrado. Por lo tanto, se recomienda continuar 

con la supervisión de los mismos.   

Proyectos que se notificarán en la 60ª Reunión 

 

53. Solo hay un proyecto por el que debe suministrarse un informe cuando se complete durante la 

60ª Reunión: “Desarrollo de pautas para promover la seguridad en las conversiones de aerosoles” 

(GLO/ARS/39/TAS/246) en virtud de la ejecución del PNUMA. 

Proyectos para los que se solicitaron informes de situación adicionales 

54. Los proyectos de fortalecimiento institucional, bancos de halones, capacitación aduanera, 

recuperación, reciclaje y demostración no están sujetos a los procedimientos para la cancelación de 

proyectos. Sin embargo, el Comité Ejecutivo ha decidido continuar supervisándolos según corresponda 

(decisión 36/14 [b]). En su 59ª Reunión, el Comité Ejecutivo solicitó 28 informes de situación 

adicionales. Dichos informes son necesarios cuando se carece de indicación alguna acerca de los 

progresos realizados desde el último informe y/o cuando se ha informado la existencia de impedimentos 

adicionales a la ejecución. Se solicitan informes de situación adicionales para presentar en la 61ª Reunión 

para siete proyectos (Anexo V).   
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55. Hay varios proyectos con dificultades continuas para los que se suministraron estados de 

situación adicionales.  El Cuadro 13 presenta dichos proyectos junto con un breve informe de situación y 

sugerencias para la adopción de medidas por parte del Comité Ejecutivo.   

Cuadro 13 

 

PROYECTOS CON INFORMES DE SITUACIÓN Y DIFICULTADES CONTINUAS 

 
Código Organismo Título del proyecto Comentario del informe 

BHE/HAL/42/TAS/18 ONUDI Eliminación de consumo de halones Dificultades continuas para conseguir el equipo 

de reciclaje de halones. 

BHE/SEV/43/INS/19 ONUDI Extensión del proyecto de fortalecimiento 

institucional (fase II) 

No hay firma de INS y ONUDI solicitó la 

intervención de ExCom. 

ETH/REF/44/TAS/14 Francia Ejecución de la actualización del proyecto de 

gestión de refrigerantes 

 Ningún progreso como consecuencia de las 

reglamentaciones de SAO paralizadas durante 

varios años. 

KUW/HAL/45/PRP/07 ONUDI Preparación de un plan de eliminación de 

halones 

ONUDI sugiere la cancelación, dado que no se 

prevé ningún progreso en la identificación del 

sitio para el reciclaje de halones. 

KUW/PHA/52/TAS/10 PNUMA Plan de gestión de eliminación definitiva para 

las sustancias del Grupo I del Anexo A (primer 

tramo) 

 No se ha comenzado con el informe de 

verificación aprobado en la 57ª Reunión. 

LIB/HAL/47/TAS/26 ONUDI Plan para la eliminación de la importación y el 

consumo neto de halones en el sector de equipos 

contra incendios 

El Gobierno no ha identificado a una compañía 

para el equipo de reciclaje de halones. 

MAR/SEV/53/INS/19 PNUMA Extensión del proyecto de fortalecimiento 

institucional (fase III) 

Los informes requeridos no se han completado 

para INS. 

 

56. En su 59ª Reunión, el Comité Ejecutivo tomó decisiones respecto de tres proyectos para los 

cuales todavía hay dificultades continuas.  El Comité:  

(a) Alentó al Gobierno de Etiopía a que completara las reglamentaciones de SAO para 

completar la ejecución del plan de gestión de refrigerantes del país en virtud de la 

ejecución por parte de Francia (ETH/REF/44/TAS/14);     

(b) Señaló que ONUDI planea presentar un plan administrativo a la 60ª Reunión para 

permitir el proyecto de bancos de halones en la Jamahiriya Árabe Libia 

(LIB/HAL/47/TAS/26) a fin de comenzar con la ejecución;   

(c) Instó a Bosnia y Herzegovina a que acelerara la exención del impuesto al valor agregado, 

y la oferta y la entrega del equipo para el proyecto de bancos de halones en virtud de la 

ejecución de ONUDI (BHE/HAL/42/TAS/18) en vista de la eliminación inminente de 

halones del 1 de enero de 2010 (decisión 59/4).   

57. Ahora se prevé que Etiopía presente un plan de gestión de eliminación de HCFC en lugar de un 

plan de gestión de eliminación definitiva como consecuencia de la falta de reglamentaciones para los 

controles de SAO.  Con respecto al proyecto de bancos de halones aprobado en la 47ª Reunión de la 

Jamahiriya Árabe Libia (LIB/HAL/47/TAS/26), sigue sin haber progreso para cumplir con el requisito de 

un plan administrativo, dado que aún no se ha determinado un sitio anfitrión para el equipo de reciclaje de 

halones. El proyecto de halones en Bosnia y Herzegovina aprobado en la 42ª Reunión sigue teniendo 

dificultades para obtener el equipo de reciclaje de halones.  El Comité Ejecutivo podría considerar 

informar a estos países la posible cancelación de estos proyectos en su 61ª Reunión en ausencia de 

cualquier progreso tendiente a cumplir con los requisitos para comenzar con los proyectos aprobados.   

58. El Cuadro 13 también menciona la necesidad de la firma del documento del proyecto para el 

proyecto de fortalecimiento institucional en Bosnia y Herzegovina  (BHE/SEV/43/INS/19), ningún 
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progreso en la selección de un sitio para preparar un proyecto de bancos de halones en Kuwait 

(KUW/HAL/45/PRP/07) desde su aprobación en la 45ª Reunión, el comienzo de la verificación para el 

plan de gestión de eliminación definitiva en Kuwait (KUW/PHA/52/TAS/10) y ningún informe requerido 

para el proyecto de fortalecimiento institucional en Mauricio (MAR/SEV/53/INS/19).  El Comité 

Ejecutivo podría instar a la firma de los documentos del proyecto en Bosnia y Herzegovina 

(BHE/SEV/43/INS/19), al comienzo del informe de verificación del plan de gestión de eliminación 

definitiva en Kuwait (KUW/PHA/52/TAS/10), tener en cuenta la cancelación de la preparación del 

proyecto de los bancos de halones en Kuwait (KUW/HAL/45/PRP/07) si no se logra un progreso, a más 

tardar, en la 61ª Reunión sobre la identificación del sitio para el equipo de reciclaje de halones y para que 

se realicen notificaciones según se requiera para Mauricio (MAR/SEV/53/INS/19). 

 

 

RECOMENDACIONES 

59. El Comité Ejecutivo podría considerar: 

(a) Tomar nota: 

(i) Con agradecimiento, de los informes de situación sobre proyectos con demoras 

en la ejecución presentados a la Secretaría por los Gobiernos de Australia, 

Francia, Alemania, Japón, España y los cuatro organismos de ejecución 

examinados en UNEP/OzL.Pro/ExCom/60/6; 

(ii) De que las solicitudes para los proyectos presentados en la 60ª Reunión por 

Nauru, Arabia Saudita y Somalia están sujetas a la recepción de los datos de los 

programas de país de 2008, de conformidad con la decisión 52/5 acerca de la 

recepción de datos de los programas de país como condición previa a la 

aprobación y liberación de fondos para los proyectos; 

(iii) De la terminación de tres de los 23 proyectos de la lista con demoras en la 

ejecución; 

(iv) De que la Secretaría y los organismos de ejecución llevarían a cabo medidas 

establecidas de conformidad con las evaluaciones de la Secretaría (progreso o 

algún progreso) e informarían y notificarían a los Gobiernos y a los organismos 

de ejecución según se requiera; 

(b) Solicitar: 

(i) Al Programa de asistencia al cumplimiento del PNUMA que, en su reunión de la 

red, brinde una sesión sobre el formato revisado para la notificación de datos de 

los programas de país;   

(ii) Informes de situación adicionales sobre los proyectos de la lista del Anexo V al 

presente documento;  

(iii) Una actualización del informe de demoras requerido para el siguiente proyecto 

durante la 60ª Reunión:  
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Organismo Código Título del proyecto 

PNUMA GLO/ARS/39/TAS/246 Desarrollo de pautas para promover la seguridad en las conversiones 

de aerosoles 

 

(iv) A la Secretaría que modifique el formato de notificación de datos de los 

programas de país, a fin de que incluya información relativa a la eliminación de 

los HCFC, incluso si las medidas de control de los HCFC están incluidas en los 

sistemas de otorgamiento de licencias;     

(c) Considerar la posibilidad de cancelar los siguientes proyectos en la 61ª Reunión salvo 

que se alcance el progreso según se indica:  

(i) El Plan de Gestión de Refrigerantes en Etiopía, en virtud de la ejecución por 

parte de Francia, si no se notifica el progreso en la ejecución de reglamentaciones 

de SAO (ETH/REF/44/TAS/14);   

(ii) El proyecto de bancos de halones en la Jamahiriya Árabe Libia 

(LIB/HAL/47/TAS/26), si no se presenta un plan administrativo en la 61ª 

Reunión para actividades de halones;  

(iii) El proyecto de bancos de halones en Bosnia y Herzegovina 

(BHE/HAL/42/TAS/18), si no se notifica el progreso en la entrega del equipo de 

halones; 

(iv) La preparación del proyecto de los bancos de halones en Kuwait 

(KUW/HAL/45/PRP/07), si no se ha seleccionado un sitio para el equipo de 

halones, a más tardar, en la 61ª Reunión;   

(d) Instar a: 

(i) La firma del documento del proyecto para el proyecto de fortalecimiento 

institucional en Bosnia y Herzegovina (BHE/SEV/43/INS/19);     

(ii) Que se realicen las notificaciones, según se requiera, para el proyecto de 

fortalecimiento institucional en Mauricio (MAR/SEV/53/INS/19); y 

(iii) Que comience el informe de verificación del plan de gestión de eliminación 

definitiva en Kuwait (KUW/PHA/52/TAS/10). 

 

 

--------------- 
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Appendix V 
 

TCA ANALYSIS 
 

Country Source Year of 
Latest 

Consumption

Baseline Latest 
Consumption

Compliance 
Decision 

2007 
Action 
Plan 

Target 

2008 
Action 
Plan 

Target 

2009 
Action 
Plan 

Target

Percentage 
Over 30% 
Reduction

Percentage 
Over 70% 
Reduction 

Percentage 
Over 100%
Reduction

Ongoing 
Phase-Out 

(As of 
February 

2010) 

Phase-Out
in 2010 

Business 
Plans 

Remarks Date 
Approved

Licensing 
System 

Ratified 
London 

Amendment 

Afghanistan A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Albania A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No Country with an 

approved TCA 
phase-out 
plan/project 

Apr-03 Yes Yes 

Algeria A7 2008 5.8 3.0         0% 72% Over Yes No Country with an 
approved TCA 
phase-out 
plan/project 

Nov-07 Yes Yes 

Angola A7 2008 NDR 0.0               No No     No No 
Antigua and 
Barbuda 

A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 

Argentina A7 2008 65.7 17.4         0% 0% Over No No Country with an 
approved TCA 
phase-out 
plan/project 

Dec-03 Yes Yes 

Armenia A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Bahamas (the) A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Bahrain A7 2008 22.7 0.0         0% 0% 0% No No Country with an 

approved TCA 
phase-out 
plan/project 

Apr-05 Yes Yes 

Bangladesh A7 2008 0.9 0.5 Decision 
XVII/27 

0.55 0.55 0.55 0% 85% Over No No Country with an 
approved TCA 
phase-out 
plan/project 

Apr-04 Yes Yes 

Barbados A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Belize A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Benin A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Bhutan A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Bolivia 
(Plurinational 
State of) 

A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 

Bosnia and 
Herzegovina 

A7 2008 1.6 0.0 Decision 
XVII/28 

      0% 0% 0% No No Country with an 
approved TCA 
phase-out 
plan/project 

Dec-03 Yes Yes 
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Country Source Year of 
Latest 

Consumption

Baseline Latest 
Consumption

Compliance 
Decision 

2007 
Action 
Plan 

Target 

2008 
Action 
Plan 

Target 

2009 
Action 
Plan 

Target

Percentage 
Over 30% 
Reduction

Percentage 
Over 70% 
Reduction 

Percentage 
Over 100%
Reduction

Ongoing 
Phase-Out 

(As of 
February 

2010) 

Phase-Out
in 2010 

Business 
Plans 

Remarks Date 
Approved

Licensing 
System 

Ratified 
London 

Amendment 

Botswana A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     No Yes 
Brazil A7 2008 32.4 0.0         0% 0% 0% No No Country that has not 

received assistance 
to achieve the 2005 
TCA phase out 
target 

  Yes Yes 

Brunei 
Darussalam 

A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     No Yes 

Burkina Faso A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Burundi A7 2008 0.1 0.0         0% 0% 0% No No Country with an 

approved TCA 
phase-out 
plan/project 

Apr-05 Yes Yes 

Cambodia A7 2008 0.5 0.0         0% 0% 0% Yes No Country with an 
approved TCA 
phase-out 
plan/project 

Apr-09 Yes Yes 

Cameroon A7 2008 8.2 0.0         0% 0% 0% Yes No Country with an 
approved TCA 
phase-out 
plan/project 

Nov-06 Yes Yes 

Cape Verde A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Central 
African 
Republic (the) 

A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 

Chad A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Chile A7 2008 6.4 0.0 Decision 

XVII/29 
4.51 4.51 4.51 0% 0% 0% Yes No Country with an 

approved TCA 
phase-out 
plan/project 

Dec-03 Yes Yes 

China A7 2008 721.2 168.3         0% 0% Over Yes No Country with an 
approved TCA 
phase-out 
plan/project 

Mar-00 Yes Yes 

Colombia A7 2008 0.6 0.0         0% 0% 0% No No Country that has not 
received assistance 
to achieve the 2005 
TCA phase out 
target 

  Yes Yes 

Comoros (the) A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Congo (the) A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
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Country Source Year of 
Latest 

Consumption

Baseline Latest 
Consumption

Compliance 
Decision 

2007 
Action 
Plan 

Target 

2008 
Action 
Plan 

Target 

2009 
Action 
Plan 

Target

Percentage 
Over 30% 
Reduction

Percentage 
Over 70% 
Reduction 

Percentage 
Over 100%
Reduction

Ongoing 
Phase-Out 

(As of 
February 

2010) 

Phase-Out
in 2010 

Business 
Plans 

Remarks Date 
Approved

Licensing 
System 

Ratified 
London 

Amendment 

Cook Islands 
(the) 

A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 

Costa Rica A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Cote d'Ivoire A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Croatia A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Cuba A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Democratic 
People's 
Republic of 
Korea (the) 

A7 2008 7.7 0.0         0% 0% 0% No No Country that has not 
received assistance 
to achieve the 2005 
TCA phase out 
target 

  Yes Yes 

Democratic 
Republic of the 
Congo (the) 

A7 2008 4.7 0.0 Decision 
XVIII/21 

3.30 0.00   0% 0% 0% Yes No Country with an 
approved TCA 
phase-out 
plan/project 

Mar-07 Yes Yes 

Djibouti A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Dominica A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Dominican 
Republic (the) 

A7 2008 3.6 0.0         0% 0% 0% No No Country that has not 
received assistance 
to achieve the 2005 
TCA phase out 
target 

  Yes Yes 

Ecuador A7 2008 2.0 0.0 Decision 
XVII/31 

      0% 0% 0% No No Country that has not 
received assistance 
to achieve the 2005 
TCA phase out 
target 

  Yes Yes 

Egypt A7 2008 26.0 0.0         0% 0% 0% No No Country with an 
approved TCA 
phase-out 
plan/project 

Dec-04 Yes Yes 

El Salvador A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Equatorial 
Guinea 

A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 

Eritrea A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     No Yes 
Ethiopia A7 2008 0.5 0.0         0% 0% 0% No No Country with an 

approved TCA 
phase-out 
plan/project 

Apr-05 No Yes 

Fiji A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
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Country Source Year of 
Latest 

Consumption

Baseline Latest 
Consumption

Compliance 
Decision 

2007 
Action 
Plan 

Target 

2008 
Action 
Plan 

Target 

2009 
Action 
Plan 

Target

Percentage 
Over 30% 
Reduction

Percentage 
Over 70% 
Reduction 

Percentage 
Over 100%
Reduction

Ongoing 
Phase-Out 

(As of 
February 

2010) 

Phase-Out
in 2010 

Business 
Plans 

Remarks Date 
Approved

Licensing 
System 

Ratified 
London 

Amendment 

Gabon A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Gambia (the) A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Georgia A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Ghana A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Grenada A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Guatemala A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Guinea A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Guinea-Bissau A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Guyana A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Haiti A7 2008 0.2 0.0         0% 0% 0% No No Country that has not 

received assistance 
to achieve the 2005 
TCA phase out 
target 

  Yes Yes 

Honduras A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
India A7 2008 122.2 0.0         0% 0% 0% No No Country that has not 

received assistance 
to achieve the 2005 
TCA phase out 
target 

  Yes Yes 

Indonesia A7 2008 13.3 0.0         0% 0% 0% No No Country with an 
approved TCA 
phase-out 
plan/project 

Dec-04 Yes Yes 

Iran (Islamic 
Republic of) 

A7 2008 8.7 1.5         0% 0% Over No No Country with an 
approved TCA 
phase-out 
plan/project 

Nov-06 Yes Yes 

Iraq A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No Country with an 
approved TCA 
phase-out 
plan/project 

Jul-09 Yes Yes 

Jamaica A7 2008 1.4 0.0         0% 0% 0% No No Country with an 
approved TCA 
phase-out 
plan/project 

Apr-04 Yes Yes 

Jordan A7 2008 18.2 0.0         0% 0% 0% No No Country with an 
approved TCA 
phase-out 
plan/project 

Nov-02 Yes Yes 
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Country Source Year of 
Latest 

Consumption

Baseline Latest 
Consumption

Compliance 
Decision 

2007 
Action 
Plan 

Target 

2008 
Action 
Plan 

Target 

2009 
Action 
Plan 

Target

Percentage 
Over 30% 
Reduction

Percentage 
Over 70% 
Reduction 

Percentage 
Over 100%
Reduction

Ongoing 
Phase-Out 

(As of 
February 

2010) 

Phase-Out
in 2010 

Business 
Plans 

Remarks Date 
Approved

Licensing 
System 

Ratified 
London 

Amendment 

Kenya A7 2008 1.1 0.1         0% 0% Over Yes No Country with an 
approved TCA 
phase-out 
plan/project 

Apr-09 Yes Yes 

Kiribati A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Kuwait A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No Country with an 

approved TCA 
phase-out 
plan/project 

Jul-07 Yes Yes 

Kyrgyzstan A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Lao People's 
Democratic 
Republic (the) 

A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 

Lebanon A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Lesotho A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     No No 
Liberia A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Libyan Arab 
Jamahiriya 
(the) 

A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 

Madagascar A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Malawi A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Malaysia A7 2008 49.5 5.8         0% 0% Over No No Country with an 

approved TCA 
phase-out 
plan/project 

Dec-01 Yes Yes 

Maldives A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Mali A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Marshall 
Islands (the) 

A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 

Mauritania A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Mauritius A7 2008 0.1 0.0         0% 0% 0% No No Country with an 

approved TCA 
phase-out 
plan/project 

Dec-03 Yes Yes 

Mexico A7 2008 56.4 0.0         0% 0% 0% No No Country that has not 
received assistance 
to achieve the 2005 
TCA phase out 
target 

  Yes Yes 
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Country Source Year of 
Latest 

Consumption

Baseline Latest 
Consumption

Compliance 
Decision 

2007 
Action 
Plan 

Target 

2008 
Action 
Plan 

Target 

2009 
Action 
Plan 

Target

Percentage 
Over 30% 
Reduction

Percentage 
Over 70% 
Reduction 

Percentage 
Over 100%
Reduction

Ongoing 
Phase-Out 

(As of 
February 

2010) 

Phase-Out
in 2010 

Business 
Plans 

Remarks Date 
Approved

Licensing 
System 

Ratified 
London 

Amendment 

Micronesia 
(Federated 
States of) 

A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 

Mongolia A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Montenegro A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Morocco A7 2008 0.1 0.0         0% 0% 0% No No Country with an 

approved TCA 
phase-out 
plan/project 

Apr-05 Yes Yes 

Mozambique A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Myanmar A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Namibia A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Nauru A7 2007 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     No Yes 
Nepal A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Nicaragua A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Niger (the) A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Nigeria A7 2008 32.9 0.0         0% 0% 0% No No Country with an 

approved TCA 
phase-out 
plan/project 

Jul-04 Yes Yes 

Niue A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Oman A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Pakistan A7 2008 2.3 0.0         0% 0% 0% No No Country with an 

approved TCA 
phase-out 
plan/project 

Jul-03 Yes Yes 

Palau A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Panama A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Papua New 
Guinea 

A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 

Paraguay A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Peru A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Philippines 
(the) 

A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 

Qatar A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Republic of 
Korea (the) 

A7 2008 513.3 216.3         0% 40% Over No No     Yes Yes 

Republic of 
Moldova (the) 

A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
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Country Source Year of 
Latest 

Consumption

Baseline Latest 
Consumption

Compliance 
Decision 

2007 
Action 
Plan 

Target 

2008 
Action 
Plan 

Target 

2009 
Action 
Plan 

Target

Percentage 
Over 30% 
Reduction

Percentage 
Over 70% 
Reduction 

Percentage 
Over 100%
Reduction

Ongoing 
Phase-Out 

(As of 
February 

2010) 

Phase-Out
in 2010 

Business 
Plans 

Remarks Date 
Approved

Licensing 
System 

Ratified 
London 

Amendment 

Rwanda A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Saint Kitts and 
Nevis 

A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 

Saint Lucia A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Saint Vincent 
and the 
Grenadines 

A7 2009 0.0 0.0         0% 0% 0% No No Country with an 
approved TCA 
phase-out 
plan/project 

Nov-05 Yes Yes 

Samoa A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Sao Tome and 
Principe 

A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 

Saudi Arabia A7 2008 29.8 0.1         0% 0% Over No No Country with an 
approved TCA 
phase-out 
plan/project 

Nov-07 Yes Yes 

Senegal A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Serbia A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Seychelles A7 2009 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Sierra Leone A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Singapore A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Solomon 
Islands 

A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 

Somalia A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
South Africa A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Sri Lanka A7 2008 3.0 0.0         0% 0% 0% No No Country with an 

approved TCA 
phase-out 
plan/project 

Jul-04 Yes Yes 

Sudan (the) A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No Country with an 
approved TCA 
phase-out 
plan/project 

Dec-04 Yes Yes 

Suriname A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Swaziland A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Syrian Arab 
Republic 

A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
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Country Source Year of 
Latest 

Consumption

Baseline Latest 
Consumption

Compliance 
Decision 

2007 
Action 
Plan 

Target 

2008 
Action 
Plan 

Target 

2009 
Action 
Plan 

Target

Percentage 
Over 30% 
Reduction

Percentage 
Over 70% 
Reduction 

Percentage 
Over 100%
Reduction

Ongoing 
Phase-Out 

(As of 
February 

2010) 

Phase-Out
in 2010 

Business 
Plans 

Remarks Date 
Approved

Licensing 
System 

Ratified 
London 

Amendment 

Thailand A7 2008 54.6 0.0         0% 0% 0% No No Country with an 
approved TCA 
phase-out 
plan/project 

Dec-01 Yes Yes 

The Former 
Yugoslav 
Republic of 
Macedonia 

A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 

Timor-Leste A7 2007 0.1 0.0         0% 0% 0% No No     No Yes 
Togo A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Tonga A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Trinidad and 
Tobago 

A7 2008 0.7 0.0         0% 0% 0% No No Country that has not 
received assistance 
to achieve the 2005 
TCA phase out 
target 

  Yes Yes 

Tunisia A7 2008 0.1 0.0         0% 0% 0% No No Country with an 
approved TCA 
phase-out 
plan/project 

Apr-05 Yes Yes 

Turkey A7 2008 37.4 0.0         0% 0% 0% No No Country with an 
approved TCA 
phase-out 
plan/project 

Dec-03 Yes Yes 

Turkmenistan A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Tuvalu A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Uganda A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
United Arab 
Emirates (the) 

A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 

United 
Republic of 
Tanzania (the) 

A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 

Uruguay A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     Yes Yes 
Vanuatu A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% No No     No Yes 
Venezuela 
(Bolivarian 
Republic of) 

A7 2008 4.7 0.0         0% 0% 0% No No Country with an 
approved TCA 
phase-out 
plan/project 

Apr-05 Yes Yes 
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Country Source Year of 
Latest 

Consumption

Baseline Latest 
Consumption

Compliance 
Decision 

2007 
Action 
Plan 

Target 

2008 
Action 
Plan 

Target 

2009 
Action 
Plan 

Target

Percentage 
Over 30% 
Reduction

Percentage 
Over 70% 
Reduction 

Percentage 
Over 100%
Reduction

Ongoing 
Phase-Out 

(As of 
February 

2010) 

Phase-Out
in 2010 

Business 
Plans 

Remarks Date 
Approved

Licensing 
System 

Ratified 
London 

Amendment 

Viet Nam A7 2008 0.2 0.0         0% 0% 0% No No Country with an 
approved TCA 
phase-out 
plan/project 

Apr-05 Yes Yes 

Yemen A7 2008 0.9 0.0         0% 0% 0% No No Country with an 
approved TCA 
phase-out 
plan/project 

Apr-
2005 
and 
Jul-
2008 

Yes Yes 

Zambia A7 2008 0.1 0.0         0% 0% 0% No No Country with an 
approved TCA 
phase-out 
plan/project 

Apr-05 Yes Yes 

Zimbabwe A7 2008 0.0 0.0         0% 0% 0% Yes No Country with an 
approved TCA 
phase-out 
plan/project 

Nov-06 Yes Yes 
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Appendix VI 
  

HCFC ANALYSIS 
 

Country Source Year of 
Latest 

Consumption 

Baseline Latest 
Consumption 

HPMP Project 
Preparation 
Approved 

Number of 
Investment 

Projects 
Approved 

Number of 
Demonstration 

Projects 
Approved 

Total Phase-Out 
Approved (ODP 

Tonnes) 

Activities in 
2010 Business 

Plan 

Afghanistan A7 2008 NDR 7.9 Yes       Yes 
Albania A7 2008 NDR 4.1 Yes       Yes 
Algeria A7 2008 NDR 13.2 Yes       Yes 
Angola A7 2008 NDR 10.5 Yes       Yes 
Antigua and Barbuda A7 2008 NDR 0.2 Yes       Yes 
Argentina A7 2008 NDR 356.9 Yes       Yes 
Armenia A7 2008 NDR 4.8 Yes       Yes 
Bahamas (the) A7 2008 NDR 3.9 Yes       Yes 
Bahrain A7 2008 NDR 38.8 Yes       Yes 
Bangladesh A7 2008 NDR 64.2 Yes       Yes 
Barbados A7 2008 NDR 2.1 Yes       Yes 
Belize A7 2008 NDR 1.8 Yes       Yes 
Benin A7 2008 NDR 0.8 Yes       Yes 
Bhutan A7 2008 NDR 0.1 Yes       Yes 
Bolivia (Plurinational State of) A7 2008 NDR 6.0 Yes       Yes 
Bosnia and Herzegovina A7 2008 NDR 7.6 Yes       Yes 
Botswana A7 2008 NDR 12.7 No       Yes 
Brazil A7 2008 NDR 1,810.4 Yes       Yes 
Brunei Darussalam A7 2008 NDR 5.2 Yes       Yes 
Burkina Faso A7 2008 NDR 27.2 Yes       Yes 
Burundi A7 2008 NDR 0.0 Yes       Yes 
Cambodia A7 2008 NDR 7.9 Yes       Yes 
Cameroon A7 2008 NDR 14.8 Yes       Yes 
Cape Verde A7 2008 NDR 0.8 Yes       Yes 
Central African Republic (the) A7 2008 NDR 6.7 Yes       Yes 
Chad A7 2008 NDR 19.3 Yes       Yes 
Chile A7 2008 NDR 91.7 Yes       Yes 
China A7 2008 NDR 15,387.2 Yes 1 2 13.6 Yes 
Colombia A7 2008 NDR 206.2 Yes       Yes 
Comoros (the) A7 2008 NDR 0.2 Yes       Yes 
Congo (the) A7 2008 NDR 0.6 Yes       Yes 
Cook Islands (the) A7 2008 NDR 0.0 No       Yes 
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Country Source Year of 
Latest 

Consumption 

Baseline Latest 
Consumption 

HPMP Project 
Preparation 
Approved 

Number of 
Investment 

Projects 
Approved 

Number of 
Demonstration 

Projects 
Approved 

Total Phase-Out 
Approved (ODP 

Tonnes) 

Activities in 
2010 Business 

Plan 

Costa Rica A7 2008 NDR 10.7 Yes       Yes 
Cote d'Ivoire A7 2008 NDR 12.1 Yes       Yes 
Croatia A7 2008 NDR 7.5 Yes 1   2.0 Yes 
Cuba A7 2008 NDR 13.3 Yes       Yes 
Democratic People's Republic of 
Korea (the) 

A7 2008 NDR 57.7 Yes       
Yes 

Democratic Republic of the Congo 
(the) 

A7 2008 NDR 8.0 Yes       
Yes 

Djibouti A7 2008 NDR 0.6 Yes       Yes 
Dominica A7 2008 NDR 0.0 Yes       Yes 
Dominican Republic (the) A7 2008 NDR 48.9 Yes       Yes 
Ecuador A7 2008 NDR 20.5 Yes       Yes 
Egypt A7 2008 NDR 352.4 Yes       Yes 
El Salvador A7 2008 NDR 25.4 Yes       Yes 
Equatorial Guinea A7 2008 NDR 5.8 Yes       Yes 
Eritrea A7 2008 NDR 0.3 Yes       Yes 
Ethiopia A7 2008 NDR 0.0 Yes       Yes 
Fiji A7 2008 NDR 4.7 Yes       Yes 
Gabon A7 2008 NDR 5.2 Yes       Yes 
Gambia (the) A7 2008 NDR 0.1 Yes       Yes 
Georgia A7 2008 NDR 5.9 Yes       Yes 
Ghana A7 2008 NDR 21.6 Yes       Yes 
Grenada A7 2008 NDR 0.5 Yes       Yes 
Guatemala A7 2008 NDR 9.9 Yes       Yes 
Guinea A7 2008 NDR 1.1 Yes       Yes 
Guinea-Bissau A7 2008 NDR 0.8 Yes       Yes 
Guyana A7 2008 NDR 1.7 Yes       Yes 
Haiti A7 2008 NDR 1.4 Yes       Yes 
Honduras A7 2008 NDR 20.6 Yes       Yes 
India A7 2008 NDR 2,007.9 Yes       Yes 
Indonesia A7 2008 NDR 299.9 Yes       Yes 
Iran (Islamic Republic of) A7 2008 NDR 262.9 Yes       Yes 
Iraq A7 2008 NDR 106.6 Yes       Yes 
Jamaica A7 2008 NDR 6.9 Yes       Yes 
Jordan A7 2008 NDR 59.0 Yes       Yes 
Kenya A7 2008 NDR 57.8 Yes       Yes 
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Country Source Year of 
Latest 

Consumption 

Baseline Latest 
Consumption 

HPMP Project 
Preparation 
Approved 

Number of 
Investment 

Projects 
Approved 

Number of 
Demonstration 

Projects 
Approved 

Total Phase-Out 
Approved (ODP 

Tonnes) 

Activities in 
2010 Business 

Plan 

Kiribati A7 2008 NDR 0.2 No       Yes 
Kuwait A7 2008 NDR 375.5 Yes       Yes 
Kyrgyzstan A7 2008 NDR 7.4 Yes       Yes 
Lao People's Democratic Republic 
(the) 

A7 2008 NDR 1.6 Yes       
Yes 

Lebanon A7 2008 NDR 24.4 Yes       Yes 
Lesotho A7 2008 NDR 11.6 Yes       Yes 
Liberia A7 2008 NDR 2.8 Yes       Yes 
Libyan Arab Jamahiriya (the) A7 2008 NDR 38.0 Yes       Yes 
Madagascar A7 2008 NDR 2.2 Yes       Yes 
Malawi A7 2008 NDR 6.7 Yes       Yes 
Malaysia A7 2008 NDR 383.5 Yes       Yes 
Maldives A7 2008 NDR 3.7 Yes       Yes 
Mali A7 2008 NDR 2.1 Yes       Yes 
Marshall Islands (the) A7 2008 NDR 0.2 No       Yes 
Mauritania A7 2008 NDR 5.5 Yes       Yes 
Mauritius A7 2008 NDR 6.9 Yes       Yes 
Mexico A7 2008 NDR 1,214.8 Yes 1   55.8 Yes 
Micronesia (Federated States of) A7 2008 NDR 0.2 No       Yes 
Mongolia A7 2008 NDR 2.2 Yes       Yes 
Montenegro A7 2008 NDR 0.4 Yes       Yes 
Morocco A7 2008 NDR 50.9 Yes       Yes 
Mozambique A7 2008 NDR 2.2 Yes       Yes 
Myanmar A7 2008 NDR 2.0 Yes       Yes 
Namibia A7 2008 NDR 5.8 Yes       Yes 
Nauru A7 2007 NDR 0.0 No       Yes 
Nepal A7 2008 NDR 1.3 Yes       Yes 
Nicaragua A7 2008 NDR 3.9 Yes       Yes 
Niger (the) A7 2008 NDR 0.2 Yes       Yes 
Nigeria A7 2008 NDR 296.2 Yes       Yes 
Niue A7 2008 NDR 0.0 No       Yes 
Oman A7 2008 NDR 24.7 Yes       Yes 
Pakistan A7 2008 NDR 189.5 Yes       Yes 
Palau A7 2008 NDR 0.0 No       Yes 
Panama A7 2008 NDR 28.7 Yes       Yes 
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Country Source Year of 
Latest 

Consumption 

Baseline Latest 
Consumption 

HPMP Project 
Preparation 
Approved 

Number of 
Investment 

Projects 
Approved 

Number of 
Demonstration 

Projects 
Approved 

Total Phase-Out 
Approved (ODP 

Tonnes) 

Activities in 
2010 Business 

Plan 

Papua New Guinea A7 2008 NDR 3.1 Yes       Yes 
Paraguay A7 2008 NDR 11.7 Yes       Yes 
Peru A7 2008 NDR 28.0 Yes       Yes 
Philippines (the) A7 2008 NDR 226.2 Yes       Yes 
Qatar A7 2008 NDR 38.7 Yes       Yes 
Republic of Korea (the) A7 2008 NDR 1,951.4 No       No 
Republic of Moldova (the) A7 2008 NDR 2.8 Yes       Yes 
Rwanda A7 2008 NDR 1.7 Yes       Yes 
Saint Kitts and Nevis A7 2008 NDR 0.4 Yes       Yes 
Saint Lucia A7 2008 NDR 0.1 Yes       Yes 
Saint Vincent and the Grenadines A7 2009 NDR 0.4 Yes       Yes 
Samoa A7 2008 NDR 0.1 No       Yes 
Sao Tome and Principe A7 2008 NDR 0.0 Yes       Yes 
Saudi Arabia A7 2008 NDR 1,175.3 Yes       Yes 
Senegal A7 2008 NDR 9.5 Yes       Yes 
Serbia A7 2008 NDR 7.4 Yes       Yes 
Seychelles A7 2009 NDR 1.4 Yes       Yes 
Sierra Leone A7 2008 NDR 1.4 Yes       Yes 
Singapore A7 2008 NDR 147.9 No       No 
Solomon Islands A7 2008 NDR 1.2 No       Yes 
Somalia A7 2008 NDR 8.3 No       Yes 
South Africa A7 2008 NDR 209.2 Yes       Yes 
Sri Lanka A7 2008 NDR 10.3 Yes       Yes 
Sudan (the) A7 2008 NDR 45.3 Yes       Yes 
Suriname A7 2008 NDR 0.7 Yes       Yes 
Swaziland A7 2008 NDR 3.3 Yes       Yes 
Syrian Arab Republic A7 2008 NDR 96.8 Yes       Yes 
Thailand A7 2008 NDR 900.5 Yes       Yes 
The former Yugoslav Republic of 
Macedonia 

A7 2008 NDR 3.5 Yes       
Yes 

Timor-Leste A7 2007 NDR 0.4 Yes       Yes 
Togo A7 2008 NDR 6.2 Yes       Yes 
Tonga A7 2008 NDR 0.2 No       Yes 
Trinidad and Tobago A7 2008 NDR 56.4 Yes       Yes 
Tunisia A7 2008 NDR 40.4 Yes       Yes 
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Country Source Year of 
Latest 

Consumption 

Baseline Latest 
Consumption 

HPMP Project 
Preparation 
Approved 

Number of 
Investment 

Projects 
Approved 

Number of 
Demonstration 

Projects 
Approved 

Total Phase-Out 
Approved (ODP 

Tonnes) 

Activities in 
2010 Business 

Plan 

Turkey A7 2008 NDR 762.6 Yes       Yes 
Turkmenistan A7 2008 NDR 8.6 Yes       Yes 
Tuvalu A7 2008 NDR 0.0 No       Yes 
Uganda A7 2008 NDR 0.0 Yes       Yes 
United Arab Emirates (the) A7 2008 NDR 502.9 No       No 
United Republic of Tanzania (the) A7 2008 NDR 1.5 Yes       Yes 
Uruguay A7 2008 NDR 19.1 Yes       Yes 
Vanuatu A7 2008 NDR 0.3 No       Yes 
Venezuela (Bolivarian Republic of) A7 2008 NDR 148.5 Yes       Yes 
Viet Nam A7 2008 NDR 173.7 Yes       Yes 
Yemen A7 2008 NDR 152.9 Yes       Yes 
Zambia A7 2008 NDR 0.7 Yes       Yes 
Zimbabwe A7 2008 NDR 8.7 Yes       Yes 
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INFORMATION ON COUNTRIES SUBJECT TO DECISIONS OF THE PARTIES ON COMPLIANCE AND PROJECTS CLASSIFIED WITH 
IMPLEMENTATION DELAYS IN THOSE COUNTRIES 

 
Party Compliance issue Action Fund Secretariat Comments Achieved/Resol

ved/Regulatory 
Measures 

Operational 
Eritrea Regulatory 

measures 
Report establishment of 
licensing system 

Eritrea had not established a licensing system and had not yet responded to 
recommendation 40/39.  Recommendation 43/5 of the Implementation 
Committee requested Eritrea to submit an updated status report to the Secretariat, 
as soon as possible and preferably no later than 31 March 2010, in time for 
consideration by the Committee at its next meeting. After regular follow up 
contacts by the UNEP/ROA Director with the Government of Eritrea, the Cabinet 
finally decided to adopt a licensing system to control imports of ODS. A copy of 
the regulation has been received by UNEP. Agreements have been signed 
between the government and UNEP and UNIDO separately for implementation 
of TPMP activities. No further information was received from Eritrea by the 
Ozone Secretariat since the last Implementation Committee   

No 

Nauru  Submit 2008 data 2008 data has not been submitted (database) No 
Saudi Arabia CFC phase-out Limit its consumption of 

CFCs to no greater than 
15% of its consumption 
baseline for that substance, 
namely 269.8 ODP tonnes 

2008 data has been submitted. CFC consumption is 365 ODP tonnes.  Decision 
XXI/21 requested Saudi Arabia to submit to the Secretariat, as a matter of 
urgency and no later than 31 March 2010, for consideration by the 
Implementation Committee at its next meeting, a plan of action with time-specific 
benchmarks to ensure the Party’s prompt return to compliance.  No response to 
Dec. XXI/21 has been received by the Ozone Secretariat to date.  Acocording to 
UNEP, the Plan of Action for returning to Compliance is the NPP of Saudi 
Arabia. The NOU is currently preparing the reply to Decision XXI/21 
incorporating milestones achieved under the NPP and the plan to return to 
compliance. The reply will be sent to Ozone Secretariat in accordance with the 
deadline of the decision i.e. by the end of March. 

No 

Turkmenistan 2008 CTC 
consumption 
appears to exceed 
control measure 

2008 CTC consumption 
appears to exceeds control 
measure 

Turkmenistan informed the Ozone Secretariat that the imported amount was for 
oil-in-water use without prior coordination with the Ministry of Nature Protection 
of Turkmenistan. At its 21st Meeting, the Parties requested Turkmenistan to 
submit to the Secretariat, as a matter of urgency and no later than 31 March 2010, 
for consideration by the Implementation Committee at its next meeting, a plan of 
action with time-specific benchmarks to ensure the Party’s prompt return to 
compliance (decision XXI/25).  No response to Dec. XXI/25 has been received 

No 
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Party Compliance issue Action Fund Secretariat Comments Achieved/Resol
ved/Regulatory 

Measures 
Operational 

by the Ozone Secretariat to date  

Vanuatu CFC phase-out Possible non-compliance in 
2007 with CFCs control 
measure of zero ODP 
tonnes. 

Vanuatu reported consumption of 0.3 ODP-tonnes in 2007.  At its 21st Meeting, 
the Parties requested Vanuatu to submit to the Secretariat, as a matter of urgency 
and no later than 31 March 2010, for consideration by the Implementation 
Committee at its next meeting, a plan of action with time-specific benchmarks to 
ensure the Party’s prompt return to compliance (decision XXI/26).  No response 
to Dec. XXI/26 has been received by the Ozone Secretariat to-date.  UNEP 
conducted a high-level mission to Vanuatu led by the Regional Director of 
UNEP/ROAP and the Head of the OzonAction Branch. They visited the country 
on 8-10 February 2010. Following meeting a meeting with the Head of State, His 
Excellency Iolu Abil, the Minister for Environment, and other stakeholders, the 
draft Plan of Action was developed and submitted to the participants in the 
national stakeholders workshop for further discussion. The Plan of Action is 
currently being reviewed by the Cabinet of Ministers, and it is expected to be 
submitted to the Ozone Secretariat by 31 March 2010.  

No 
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ANNEX III 
 

COMPLETED PROJECTS 
 

Agency Code Project Title 

IBRD ECU/FUM/26/TAS/23 Demonstration project for testing methyl bromide alternatives in soil treatment for the flower growing 
industry 

Spain BRA/FUM/46/INV/272 Total phase-out of MB used in tobacco, flowers, ornamental plants, strawberries and other uses 
UNEP ARG/REF/32/TRA/115 Training programme for the refrigeration servicing sector (Phase III) 
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ANNEX IV 
 

PROJECTS THAT ARE CLASSIFIED AS “SOME PROGRESS” 
 

Agency Code Project Title 
Australia ASP/SEV/50/TAS/52 Additional support for the regional strategy for 11 Article 5 countries in the Pacific (PIC strategy) 
IBRD ARG/REF/18/INV/39 Elimination of CFC in the manufacturing plant of domestic refrigerators of Neba S.A. 
IBRD THA/HAL/32/INV/134 Terminal halon-1211 & halon-1301 phase-out project for fire equipment manufacturers and suppliers converting to ABC powder, 

CO2, HFC-227ea and inert gases 
Japan SRL/PHA/43/TAS/26 National compliance action plan: incentive programme for commercial and industrial refrigeration end-users 
Japan SRL/PHA/43/TAS/27 National compliance action plan: MAC recovery/recycling and retrofit 
Japan SRL/PHA/43/TAS/28 National compliance action plan: recovery and recycling programme 
UNDP AFR/FUM/38/TAS/32 Technical assistance for methyl bromide reductions and formulation of regional phase out strategies for low volume consuming 

countries 
UNDP CHI/SOL/41/TAS/154 Technical assistance to phase-out ozone depleting solvents 
UNDP COL/PAG/48/INV/66 Phase-out of CTC as process agent in the elimination of nitrogen trichloride during chlorine production at Prodesal S.A. 
UNDP CUB/ARS/41/INV/23 Phase-out of CFC consumption in the manufacture of aerosol metered dose inhalers (MDIs) 
UNDP FIJ/FUM/47/TAS/17 Technical assistance project to install alternatives, achieve compliance and phase-out methyl bromide 
UNDP MAL/FUM/43/TAS/151 Technical assistance programme to install alternatives and phase-out all remaining non-QPS uses of methyl bromide 
UNDP URU/ARS/43/INV/42 Phase-out of CFC consumption in the manufacture of aerosol metered dose inhalers (MDIs) 
UNEP AFR/SEV/45/TAS/33 Sub-regional project on harmonization of legislative and regulatory mechanisms to improve monitoring and control of ODS 

consumption in English-speaking Africa 
UNEP CPR/SEV/43/TRA/413 Policy training for local authorities (third tranche) 
UNEP SOM/SEV/35/TAS/01 Formulation of national phase-out strategy 
UNIDO ALG/REF/44/INV/62 Conversion of CFC-11 to HCFC-141b and CFC-12 to HFC-134a technology in the last group of commercial refrigerator 

manufactures (refrigeration sector terminal project) 
UNIDO DOM/FUM/38/INV/33 Phase-out of methyl bromide in melon, flowers and tobacco 
UNIDO OMA/HAL/46/TAS/12 Halon consumption phase-out through a technical assistance programme and a halon recycling 
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ANNEX V 
 

PROJECTS FOR WHICH ADDITIONAL STATUS REPORTS WERE REQUESTED 

Agency Code Project Title 
France ETH/REF/44/TAS/14 Implementation of the RMP update 
UNEP KUW/PHA/52/TAS/10 Terminal phase-out management plan for Annex A Group I substances (first tranche) 
UNEP MAR/SEV/53/INS/19 Extension of the institutional strengthening project (phase III) 
UNIDO BHE/HAL/42/TAS/18 Phase-out of halon consumption 
UNIDO BHE/SEV/43/INS/19 Extension of the institutional strengthening project (phase II) 
UNIDO KUW/HAL/45/PRP/07 Preparation of a halon phase-out plan 
UNIDO LIB/HAL/47/TAS/26 Plan for the phase-out of import and net consumption of halons in the fire fighting sector 
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